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SERVICIO 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION DE VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
EN QUE CONSITE EL SERVICIO: 

 
Representar a los ciudadanos  o a las diferentes organizaciones 
comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las 

autoridades administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y 
órganos de control, así como de  las entidades públicas o privadas, 
organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que 

operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa,  proyecto, 
contrato o de la prestación de un servicio público. 
 

 
A QUIEN ESTA DIRIGIDO: 
 

Todos (personas Naturales y Jurídicas). 
 
 

LUGAR Y HORARIOS EN QUE SE DEBE O PUEDE SOLICITAR EL 
SERVICIO 
 

Nuestra sede está ubicada en la Carrera 22 18 – 21 Local 41 Torre A, 

Edificio Leónidas Londoño - Nit: 900004592-1  
 
Teléfonos 

PBX (6) 8720707 Fax: (6) 8720684 
 
Horario de Atención 

Lunes a Jueves de 8:00 am - 11:30 am / 2:00 pm - 6:00 pm  
Viernes de 8:00 am - 11:30 am / 2:00 pm a 5:00 pm 
 

Correo Electrónico de contacto 
 contacto@personeriademanizales.gov.co  
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REQUISITOS PARA SOLICITAR EL SERVICIO 
 
 

Presentación personal, Presentarse a la Personería de Manizales  con el 
documento de identificación en los horarios de atención al público ( de 8 a 
11:30 y de 2 a 5:30) 

 
Objeto social / Actividad económica: La vigilancia sobre la gestión pública 
debe estar dirigida respecto a las autoridades administrativas, políticas, 

judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como a las 
entidades públicas o privadas de la ejecución de un programa, proyecto , 
contrato o de la restación de un servicio público;  es decir en todo aspecto y 

nivel en el que se emplee de forma total o parcial recursos públicos. 
  
 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS 
 

 Otros: Acta de constitución de la veeduría, acta de elección veedores 
con sus correspondientes cargos, documento de identidad de todos 

los integrantes, objeto de vigilancia, nivel territorial, duración y lugar de 
residencia. 

 
 


